
  
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

 

EXPEDIENTE: 54-001-31-05-001-2022-00275-00 

DEMANDANTE: HERNANDO ORDOÑEZ AVILA 

 
DEMANDADO: 

 
ITAU CORBANCA 

CLASE PROCESO: LABORAL ORDINARIO -SGSS- 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que se hace 
necesario reprogramar audiencia de lectura de fallo. 

Sírvase proveer, 

EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, Abril quince (15) de dos mil veinticuatro . 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se procede a FIJAR LA HORA DE LAS TRES DE LA 

TARDE (03:00 PM), DEL DÌA VEINTICUATRO (24) DE MAYO HOGAÑO, PARA AUDIENCIA 

VIRTUAL DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO (lectura de fallo),  que se hará de forma simultánea con 

la audiencia bajo radicado 2022-139.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Calle 8 A # 3-47 - PALACIO NACIONAL OFICINA 349 
Teléfono: 5837285 Ext 115 Despacho -116 Secretaria FAX: 5837285 Ext 117 

Correo electrónico: jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

 

EXPEDIENTE: 54-001-31-05-001-2024-00063-00 

DEMANDANTE: DORA MARIA ESTEBAN 

 

DEMANDADO: 

COLPENSIONES  

CLASE PROCESO: LABORAL ORDINARIO -SGSS- 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 

demanda, pasa para resolver sobre su admisión. 

Sírvase proveer, 

EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

 

San José de Cúcuta, quince (15) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, realizándose el respectivo 

estudio del escrito de la demanda, poder, anexos, por reunir los requisitos del artículo 

25, 26 y 27 del CPTSS, ADMITASE la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia instaurada por el señor(a) DORA MARIA ESTEBAN, identificada con cédula 

de ciudadanía N° 37244865, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, con NIT 900.336.004-7, representada legalmente por 

el señor(a) JAIME DUSSAN y/o quien haga sus veces al momento de la notificación del 

presente proveído. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cúcuta, 

 

RESUELVE 

 

1. RECONOCER personería al doctor(a) LEONEL ANDRES NIÑO PEÑARANDA, identificado 

con C.C. No. 1090.438.282 y TP No. 251.048 del CS de la J, como apoderado de la parte 

demandante, en la forma y términos del poder conferido. Por favor, allegar copia de la 

cédula de ciudadanía y tarjeta profesional del profesional del derecho. 

 

2º.-ADMITIR la  presente demanda ordinaria laboral en primera instancia.  

 

3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de primera 

instancia, consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L.  

 

4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, a los 

representantes legales de las demandadas, o por quien haga sus veces, al MINISTERIO 

PÚBLICO- PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

 

PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo cual se deberá acudir a lo 

establecido en el artículo 8º del Ley 2213 del 13/06 del 2022. 

 

5º.- SE ORDENA a la parte ACTORA a correr traslado de la(s) demanda(s), junto con el 

presente auto, al extremo demandado, de conformidad con el artículo 8 del L 2213/22, 

al correo electrónico inserto en la demanda. ; al ministerio público- PROCURADURIA 

GENERAL DE LA NACIONAL –SEÑOR PROCURADOR DECIMO, DELEGADO PARA 

ASUNTOS DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL- DR CRISTIAN MAURICIO 

GALLEGO SOTO cmgallego@procuraduria.gov.co y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA 

DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co . Se 

advierte a la demandada que la notificación se advierte a la demandada que la 

notificación se entenderá conforme el artículo 8 de Ley 2213 del 13/06 del 2022, para 

que sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de 

diez (10) días hábiles siguientes, contados a partir de la notificación personal, la cual se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, el cual será enviado, SOLO cuando este en firme el presente auto, y los términos 

empezarán a correr a partir del día hábil siguiente al de la notificación por medio digital. 

(adjúntese copia del auto admisorio y del libelo de demanda con todos sus anexos y 

poder) 

 

POR FAVOR ALLEGAR LOS SOPORTES DE LA NOTIFICACION EFECTIVA (NO SE 

ACEPTAN PANTALLAZOS, DEBEN DESCARGARSE LAS CERTIFICACIONES 

ELECTRONICAS EN PDF)  

 

 

6º.-ORDENAR a los demandados, que para efectos de contestar la demanda, deberá 

ceñirse íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo 

entenderse en consecuencia que no se admitirá una respuesta diferente a las allí 

contempladas, y que deben allegarse los documentos pedidos y relacionados en la 

demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, so pena 

se apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren previstas en esa normativa. 

 

7º. Se Requiere a LA PARTE DEMANDADA que allegue el escrito de contestación, 

poder y pruebas en 1 solo PDF, de forma ordenado, conforme la relación que se 

enumere en el “Acápite de Pruebas”. En caso de que sea tecnológicamente imposible 

remitir en un (01) solo PDF, por ser muy pesado el archivo, por favor, debe adjuntar 1 

PDF con el escrito de contestación de demanda, poder y debe remitir el link del drive 

con el otro PDF con las pruebas documentales, para poder nosotros descargarlo e 

insertarlo al expediente. 

 

El PDF donde se unieron las pruebas documentales, debe ir foliado y relacionada prueba 

por prueba en la contestación a la demanda. SE ADVIERTE QUE “NO SE ADMITIRÁ 

LAS PRUEBAS DOCUMENTALES DE FORMA SEPARA, DE FORMA DESORDENADA, 

SIN RELACION ALGUNA” ya que en la actualidad todo este desorden solo está 

generando más congestión judicial, induce al error e inclusive nulidades. 

 

(En la web existen programas para, unir PDF, añadir números, foliatura de página en 

archivos PDF de forma gratuita) 

 

8-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2213 del 

13/06 del 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo 

electrónico jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co por ello, ese es el único medio válido 

para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. en día  hábil 

de 08:00 am hasta las 06:00pm. Con copia simultánea a su contraparte. 

mailto:cmgallego@procuraduria.gov.co
mailto:jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

 

9º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 

2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

  

 
Proyecto: Gabriela Carrillo 

Sustanciadora 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

EXPEDIENTE: 54-001-31-05-001-2024-00071-00 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO BARRETO TORRES 

DEMANDADO: EDIFICIO SOHO P.H. 

CLASE PROCESO: LABORAL ORDINARIO -C.L 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 

demanda, pasa para resolver sobre su admisión. 

Sírvase proveer,  

EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

 

San José de Cúcuta, quince (15) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se encuentra al Despacho la 

presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por el señor(a) 

CARLOS ALBERTO BARRETO TORRES, identificado con PPT No. 5615293, contra 

EDIFICIO SOHO P.H. con NIT 900.635.068, representada legalmente por el señor(a) 

MARTHA LUCIA ROMERO CHACON y/o quien haga sus veces al momento de la 

notificación del presente proveído. 

 

La cual, al verificarse, se hace necesario su inadmisión, para que sea subsanada la 

demanda ya que en el cuerpo de la demada, en acápite de notificaciones no se informó 

la dirección del demandado.  

 

 
 

 

Ahora en los anexos de la demanda, se hecha de menos la certificación de existencia y 

representación legal de la persona jurídica demandada, recuérdese que EL 

DEMANDADO DEBE SER PLENAMENTE IDENTIFICADO y que en mencionado certificado 

reposa la dirección para surtir notificaciones judiciales.   

 

 

 

 

 



 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

En la misma línea de lo anterior, se deja en evidencia que no se acreditó la remisión 

previa y/o simultanea de la demanda al representante legal de la persona jurídica 

demandada,  dándose el  incumplimiento al inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 

de 06 de marzo 2020,  hoy Ley 2213/22 el cual fue declarado exequible por la H. Corte 

Constitucional en sentencia C-420 de 2020, hoy art 6 L 2213/22 el cual indica:  

 

(…) “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 

cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, 

el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 

deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito 

de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con 

la demanda el envío físico de la misma con sus anexos”. (…) Negrilla fuera del texto.  

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora, proceda a enviar la demanda y sus anexos 

a las parte(s) demandada(s), tal como lo señala la normativa en precedencia, acreditando 

al Despacho el RECIBIDO, Y/O CONFIRMACION DE LECTURA Y/O CERTIFICACION 

ELECTRONICA DE ENVIADO. Por la(s) demandadas. NO SE ACEPTAN CAPTURES O 

PANTALLAZOS, se debe descargar el soporte electrónico y adjuntar en PDF.   

 

Por otra parte, en el acápite de pruebas se enuncia: “Certificado de Existencia y 

Representación Legal del EDIFICIO SOHO P.H. identificado con Nit 900.635.068”. Sin 

embargo, en la revisión no se encontró que dicho documento haya sido adjuntado, 

como ya se había mencionado anteriormente, por favor adjuntarlo.  

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cúcuta,  

 

RESUELVE 

 

1º.-RECONOCER personería al doctor(a) ALEXANDER DOUGLAS ACEVEDO BAUTISTA, 

identificado con C.C. No. 88.205.895 y TP No. 236.011 del CS de la J, como apoderado 

de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido. Por favor, allegar 

copia de la cédula de ciudadanía y tarjeta profesional del profesional del derecho. 

 

2º.-INADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia. 

 

3º.-SE CONCEDE UN TERMINO DE CINCO (05) DIAS HABILES SIGUIENTES para la 

subsanación de la demanda. Con copia al correo electrónico de la contraparte.   

 

4º.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2213 del 

13/06 del 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo 

electrónico jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co por ello, ese es el único medio 

válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. en día 

hábil de 08:00 am hasta las 06:00pm. Con copia simultánea a su contraparte (allegar 

soporte de enviado y7o recibido y/o apertura de Lectura descargado en PDF. No se 

aceptan CAPTURES.  

 

5º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

mailto:jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 

2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

 

EXPEDIENTE: 54-001-31-05-001-2024-00072-00 

DEMANDANTE: ROBERTO MELO SANABRIA 

 

DEMANDADO: 

COLPENSIONES  

CLASE PROCESO: LABORAL ORDINARIO -SGSS- 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 

demanda, pasa para resolver sobre su admisión. 

Sírvase proveer, 

EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

 

San José de Cúcuta, quince (15) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, realizándose el respectivo 

estudio del escrito de la demanda, poder, anexos, por reunir los requisitos del artículo 

25, 26 y 27 del CPTSS, ADMITASE la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia instaurada por el señor(a) ROBERTO MELO SANABRIA, identificada con 

cédula de ciudadanía N° 5795890, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, con NIT 900.336.004-7, representada legalmente por 

el señor(a) JAIME DUSSAN y/o quien haga sus veces al momento de la notificación del 

presente proveído. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cúcuta, 

 

RESUELVE 

 

1. RECONOCER personería al doctor(a) ANA KARINA CARRILLO ORTIZ, identificado con C.C. 

No. 1.090.373.236 y TP No.262.527 del CS de la J, como apoderado de la parte demandante, 

en la forma y términos del poder conferido. Por favor, allegar copia de la cédula de 

ciudadanía y tarjeta profesional del profesional del derecho. 

 

2º.-ADMITIR la  presente demanda ordinaria laboral en primera instancia.  

 

3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de primera 

instancia, consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L.  

 

4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, a los 

representantes legales de las demandadas, o por quien haga sus veces, al MINISTERIO 

PÚBLICO- PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

 

PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo cual se deberá acudir a lo 

establecido en el artículo 8º del Ley 2213 del 13/06 del 2022. 

 

5º.- SE ORDENA a la parte ACTORA a correr traslado de la(s) demanda(s), junto con el 

presente auto, al extremo demandado, de conformidad con el artículo 8 del L 2213/22, 

al correo electrónico inserto en la demanda. ; al ministerio público- PROCURADURIA 

GENERAL DE LA NACIONAL –SEÑOR PROCURADOR DECIMO, DELEGADO PARA 

ASUNTOS DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL- DR CRISTIAN MAURICIO 

GALLEGO SOTO cmgallego@procuraduria.gov.co y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA 

DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co . Se 

advierte a la demandada que la notificación se advierte a la demandada que la 

notificación se entenderá conforme el artículo 8 de Ley 2213 del 13/06 del 2022, para 

que sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de 

diez (10) días hábiles siguientes, contados a partir de la notificación personal, la cual se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, el cual será enviado, SOLO cuando este en firme el presente auto, y los términos 

empezarán a correr a partir del día hábil siguiente al de la notificación por medio digital. 

(adjúntese copia del auto admisorio y del libelo de demanda con todos sus anexos y 

poder) 

 

POR FAVOR ALLEGAR LOS SOPORTES DE LA NOTIFICACION EFECTIVA (NO SE 

ACEPTAN PANTALLAZOS, DEBEN DESCARGARSE LAS CERTIFICACIONES 

ELECTRONICAS EN PDF)  

 

 

6º.-ORDENAR a los demandados, que para efectos de contestar la demanda, deberá 

ceñirse íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo 

entenderse en consecuencia que no se admitirá una respuesta diferente a las allí 

contempladas, y que deben allegarse los documentos pedidos y relacionados en la 

demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, so pena 

se apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren previstas en esa normativa. 

 

7º. Se Requiere a LA PARTE DEMANDADA que allegue el escrito de contestación, 

poder y pruebas en 1 solo PDF, de forma ordenado, conforme la relación que se 

enumere en el “Acápite de Pruebas”. En caso de que sea tecnológicamente imposible 

remitir en un (01) solo PDF, por ser muy pesado el archivo, por favor, debe adjuntar 1 

PDF con el escrito de contestación de demanda, poder y debe remitir el link del drive 

con el otro PDF con las pruebas documentales, para poder nosotros descargarlo e 

insertarlo al expediente. 

 

El PDF donde se unieron las pruebas documentales, debe ir foliado y relacionada prueba 

por prueba en la contestación a la demanda. SE ADVIERTE QUE “NO SE ADMITIRÁ 

LAS PRUEBAS DOCUMENTALES DE FORMA SEPARA, DE FORMA DESORDENADA, 

SIN RELACION ALGUNA” ya que en la actualidad todo este desorden solo está 

generando más congestión judicial, induce al error e inclusive nulidades. 

 

(En la web existen programas para, unir PDF, añadir números, foliatura de página en 

archivos PDF de forma gratuita) 

 

8-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2213 del 

13/06 del 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo 

electrónico jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co por ello, ese es el único medio válido 

para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. en día  hábil 

de 08:00 am hasta las 06:00pm. Con copia simultánea a su contraparte. 

mailto:cmgallego@procuraduria.gov.co
mailto:jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

 

9º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 

2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

  

 
Proyecto: Gabriela Carrillo 

Sustanciadora 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

 

EXPEDIENTE: 54-001-31-05-001-2024-00079-00 

DEMANDANTE: OLGA LAZARO LAZARO 

 

DEMANDADO: 

COLPENSIONES  

CLASE PROCESO: LABORAL ORDINARIO -SGSS- 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 

demanda, pasa para resolver sobre su admisión. 

Sírvase proveer, 

EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

 

San José de Cúcuta, quince (15) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, realizándose el respectivo 

estudio del escrito de la demanda, poder, anexos, por reunir los requisitos del artículo 

25, 26 y 27 del CPTSS, ADMITASE la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia instaurada por el señor(a) OLGA LAZARO LAZARO, identificada con cédula 

de ciudadanía N° 27.587.586, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, con NIT 900.336.004-7, representada legalmente por 

el señor(a) JAIME DUSSAN y/o quien haga sus veces al momento de la notificación del 

presente proveído y contra la señora MARIA BELEN FIGUEROA DE NOVA identificada con 

cédula de ciudadanía N° 37. 220.540.  

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cúcuta, 

 

RESUELVE 

 

1. RECONOCER personería al doctor(a) MARITA TERESA ORTIZ MENDOZA, identificado con 

C.C. No. 60.357.067  y TP No. 94.997 del CS de la J, como apoderado de la parte 

demandante, en la forma y términos del poder conferido. Por favor, allegar copia de la 

cédula de ciudadanía y tarjeta profesional del profesional del derecho. 

 

2º.-ADMITIR la  presente demanda ordinaria laboral en primera instancia.  

 

3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de primera 

instancia, consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L.  

 

4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, a 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y a la 

señora MARIA BELEN FIGUEROA DE NOVA, de igual forma  al MINISTERIO PÚBLICO- 

PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

 

PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo cual se deberá acudir a lo 

establecido en el artículo 8º del Ley 2213 del 13/06 del 2022. 

 

5º.- SE ORDENA a la parte ACTORA a correr traslado de la(s) demanda(s), junto con el 

presente auto, al extremo demandado, de conformidad con el artículo 8 del L 2213/22, 

al correo electrónico inserto en la demanda. ; al ministerio público- PROCURADURIA 

GENERAL DE LA NACIONAL –SEÑOR PROCURADOR DECIMO, DELEGADO PARA 

ASUNTOS DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL- DR CRISTIAN MAURICIO 

GALLEGO SOTO cmgallego@procuraduria.gov.co y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA 

DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co . Se 

advierte a la demandada que la notificación se advierte a la demandada que la 

notificación se entenderá conforme el artículo 8 de Ley 2213 del 13/06 del 2022, para 

que sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de 

diez (10) días hábiles siguientes, contados a partir de la notificación personal, la cual se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, el cual será enviado, SOLO cuando este en firme el presente auto, y los términos 

empezarán a correr a partir del día hábil siguiente al de la notificación por medio digital. 

(adjúntese copia del auto admisorio y del libelo de demanda con todos sus anexos y 

poder) 

 

POR FAVOR ALLEGAR LOS SOPORTES DE LA NOTIFICACION EFECTIVA (NO SE 

ACEPTAN PANTALLAZOS, DEBEN DESCARGARSE LAS CERTIFICACIONES 

ELECTRONICAS EN PDF)  

 

 

6º.-ORDENAR a los demandados, que para efectos de contestar la demanda, deberá 

ceñirse íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo 

entenderse en consecuencia que no se admitirá una respuesta diferente a las allí 

contempladas, y que deben allegarse los documentos pedidos y relacionados en la 

demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, so pena 

se apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren previstas en esa normativa. 

 

7º. Se Requiere a LA PARTE DEMANDADA que allegue el escrito de contestación, 

poder y pruebas en 1 solo PDF, de forma ordenado, conforme la relación que se 

enumere en el “Acápite de Pruebas”. En caso de que sea tecnológicamente imposible 

remitir en un (01) solo PDF, por ser muy pesado el archivo, por favor, debe adjuntar 1 

PDF con el escrito de contestación de demanda, poder y debe remitir el link del drive 

con el otro PDF con las pruebas documentales, para poder nosotros descargarlo e 

insertarlo al expediente. 

 

El PDF donde se unieron las pruebas documentales, debe ir foliado y relacionada prueba 

por prueba en la contestación a la demanda. SE ADVIERTE QUE “NO SE ADMITIRÁ 

LAS PRUEBAS DOCUMENTALES DE FORMA SEPARA, DE FORMA DESORDENADA, 

SIN RELACION ALGUNA” ya que en la actualidad todo este desorden solo está 

generando más congestión judicial, induce al error e inclusive nulidades. 

 

(En la web existen programas para, unir PDF, añadir números, foliatura de página en 

archivos PDF de forma gratuita) 

 

8-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2213 del 

13/06 del 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo 

electrónico jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co por ello, ese es el único medio válido 

para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. en día  hábil 

de 08:00 am hasta las 06:00pm. Con copia simultánea a su contraparte. 

mailto:cmgallego@procuraduria.gov.co
mailto:jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co
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9º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 

2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

  

 
Proyecto: Gabriela Carrillo 

Sustanciadora 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

EXPEDIENTE: 54-001-31-05-001-2024-00089-00 

DEMANDANTE: GLORIA GISELA GÓMEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

CLASE PROCESO: LABORAL ORDINARIO -SSGS- 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 

demanda, pasa para resolver sobre su admisión. 

Sírvase proveer,  

EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

 

San José de Cúcuta, quince (15) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, realizándose el respectivo 

estudio del escrito de la demanda, poder, anexos, por reunir los requisitos del artículo 

25, 26 y 27 del CPTSS, ADMITASE la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia instaurada por el señor(a) GLORIA GISELA GÓMEZ con cédula de ciudadanía 

No. 60.360.503, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, con NIT 900.336.004-7, representada legalmente por el señor(a) 

JAIME DUSSAN y/o quien haga sus veces al momento de la notificación del presente 

proveído. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cúcuta,  

 

RESUELVE 

 

1º. -RECONOCER personería al doctor(a) JORGE ALBERTO QUIÑONEZ RAMIREZ, 

identificado con C.C. No. 13.452.835 y TP No. 114.249 del CS de la J, como apoderado 

de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido. Por favor, allegar 

copia de la cédula de ciudadanía y tarjeta profesional del profesional del derecho. 

 

2º.-ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral en primera instancia. 

 

3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de 

primera instancia, consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L.  

 

4º.- ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, a los 

representantes legales de las demandadas, o por quien haga sus veces, al MINISTERIO 

PÚBLICO- PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL 

PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo cual se deberá acudir a lo establecido 

en el artículo 8º del Ley 2213 del 13/06 del 2022. 

 

5º.- SE ORDENA a la parte SECRETERIA a correr traslado de la(s) demanda(s), junto con 

el presente auto, al extremo demandado, de conformidad con el artículo 8 del L 2213/22, 

al correo electrónico inserto en la demanda. ; al ministerio público- PROCURADURIA 

GENERAL DE LA NACIONAL –SEÑOR PROCURADOR DECIMO, DELEGADO PARA 

ASUNTOS DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL- DR CRISTIAN MAURICIO 

GALLEGO SOTO cmgallego@procuraduria.gov.co y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA 

mailto:cmgallego@procuraduria.gov.co


 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co . Se 

advierte a la demandada que la notificación se advierte a la demandada que la 

notificación se entenderá conforme el artículo 8 de Ley 2213 del 13/06 del 2022, para 

que sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de 

diez (10) días hábiles siguientes, contados a partir de la notificación personal, la cual se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, el cual será enviado, SOLO cuando este en firme el presente auto, y los términos 

empezarán a correr a partir del día hábil siguiente al de la notificación por medio digital. 

(adjúntese copia del auto admisorio y del libelo de demanda con todos sus anexos y 

poder) 

 

POR FAVOR ALLEGAR LOS SOPORTES DE LA NOTIFICACION EFECTIVA (NO SE 

ACEPTAN PANTALLAZOS, DEBEN DESCARGARSE LAS CERTIFICACIONES 

ELECTRONICAS EN PDF)  

 

6º.-ORDENAR al demandado, que para efectos de contestar la demanda, deberá ceñirse 

íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo 

entenderse en consecuencia que no se admitirá una respuesta diferente a las allí 

contempladas, y que deben allegarse los documentos pedidos y relacionados en la 

demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, so pena 

se apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren previstas en esa normativa.  

 

7º. Se Requiere a LA PARTE DEMANDADA que allegue el escrito de contestación, 

poder y pruebas en 1 solo PDF, DE FORMA ORDENADA, conforme la relación que 

se enumere en el “Acápite de Pruebas”. En caso de que sea tecnológicamente 

imposible remitir en un (01) solo PDF, por ser muy pesado el archivo, por favor, debe 

adjuntar 1 PDF con el escrito de contestación de demanda, poder y debe remitir el link 

del drive con el otro PDF con las pruebas documentales, para poder nosotros 

descargarlo e insertarlo al expediente.  

 

El PDF donde se unieron las pruebas documentales, debe ir foliado y relacionada prueba 

por prueba en la contestación a la demanda.  SE ADVIERTE QUE “NO SE ADMITIRÁ 

LAS PRUEBAS DOCUMENTALES DE FORMA SEPARA, DE FORMA DESORDENADA, 

SIN RELACION ALGUNA” ya que en la actualidad todo este desorden solo está 

generando más congestión judicial, induce al error e inclusive nulidades. 

 

(En la web existen programas para, unir PDF, añadir números, foliatura de página en 

archivos PDF de forma gratuita) 

 

8-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2213 del 

13/06 del 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo 

electrónico jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co por ello, ese es el único medio 

válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. en día 

hábil de 08:00 am hasta las 06:00pm. Con copia simultánea a su contraparte. 

 

9º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 

2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

EXPEDIENTE: 54-001-31-05-001-2024-00097-00 

DEMANDANTE: JULIO ENRIQUE FOSSI GONZALEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

CLASE PROCESO: LABORAL ORDINARIO -SSGS- 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 

demanda, pasa para resolver sobre su admisión. 

Sírvase proveer,  

EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

 

San José de Cúcuta, quince (15) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, realizándose el respectivo 

estudio del escrito de la demanda, poder, anexos, por reunir los requisitos del artículo 

25, 26 y 27 del CPTSS, ADMITASE la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia instaurada por el señor(a) JULIO ENRIQUE FOSSI GONZALEZ con cédula de 

ciudadanía No. 13.453.080, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, con NIT 900.336.004-7, representada legalmente por 

el señor(a) JAIME DUSSAN y/o quien haga sus veces al momento de la notificación del 

presente proveído. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cúcuta,  

 

RESUELVE 

 

1º. -RECONOCER personería al doctor(a) JULIO ENRIQUE FOSSI GONZALEZ, 

identificado con C.C. No. 13.453.080 y TP No. 105.191 del CS de la J, como apoderado 

de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

 

2º.-ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral en primera instancia. 

 

3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de 

primera instancia, consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L.  

 

4º.- ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, a los 

representantes legales de las demandadas, o por quien haga sus veces, al MINISTERIO 

PÚBLICO- PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL 

PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo cual se deberá acudir a lo establecido 

en el artículo 8º del Ley 2213 del 13/06 del 2022. 

 

5º.- SE ORDENA a la parte SECRETERIA a correr traslado de la(s) demanda(s), junto con 

el presente auto, al extremo demandado, de conformidad con el artículo 8 del L 2213/22, 

al correo electrónico inserto en la demanda. ; al ministerio público- PROCURADURIA 

GENERAL DE LA NACIONAL –SEÑOR PROCURADOR DECIMO, DELEGADO PARA 

ASUNTOS DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL- DR CRISTIAN MAURICIO 

GALLEGO SOTO cmgallego@procuraduria.gov.co y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA 

DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co . Se 

mailto:cmgallego@procuraduria.gov.co


 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

advierte a la demandada que la notificación se advierte a la demandada que la 

notificación se entenderá conforme el artículo 8 de Ley 2213 del 13/06 del 2022, para 

que sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de 

diez (10) días hábiles siguientes, contados a partir de la notificación personal, la cual se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, el cual será enviado, SOLO cuando este en firme el presente auto, y los términos 

empezarán a correr a partir del día hábil siguiente al de la notificación por medio digital. 

(adjúntese copia del auto admisorio y del libelo de demanda con todos sus anexos y 

poder) 

 

POR FAVOR ALLEGAR LOS SOPORTES DE LA NOTIFICACION EFECTIVA (NO SE 

ACEPTAN PANTALLAZOS, DEBEN DESCARGARSE LAS CERTIFICACIONES 

ELECTRONICAS EN PDF)  

 

6º.-ORDENAR al demandado, que para efectos de contestar la demanda, deberá ceñirse 

íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo 

entenderse en consecuencia que no se admitirá una respuesta diferente a las allí 

contempladas, y que deben allegarse los documentos pedidos y relacionados en la 

demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, so pena 

se apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren previstas en esa normativa.  

 

7º. Se Requiere a LA PARTE DEMANDADA que allegue el escrito de contestación, 

poder y pruebas en 1 solo PDF, DE FORMA ORDENADA, conforme la relación que 

se enumere en el “Acápite de Pruebas”. En caso de que sea tecnológicamente 

imposible remitir en un (01) solo PDF, por ser muy pesado el archivo, por favor, debe 

adjuntar 1 PDF con el escrito de contestación de demanda, poder y debe remitir el link 

del drive con el otro PDF con las pruebas documentales, para poder nosotros 

descargarlo e insertarlo al expediente.  

 

El PDF donde se unieron las pruebas documentales, debe ir foliado y relacionada prueba 

por prueba en la contestación a la demanda.  SE ADVIERTE QUE “NO SE ADMITIRÁ 

LAS PRUEBAS DOCUMENTALES DE FORMA SEPARA, DE FORMA DESORDENADA, 

SIN RELACION ALGUNA” ya que en la actualidad todo este desorden solo está 

generando más congestión judicial, induce al error e inclusive nulidades. 

 

(En la web existen programas para, unir PDF, añadir números, foliatura de página en 

archivos PDF de forma gratuita) 

 

8-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2213 del 

13/06 del 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo 

electrónico jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co por ello, ese es el único medio 

válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. en día 

hábil de 08:00 am hasta las 06:00pm. Con copia simultánea a su contraparte. 

 

9º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 

2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

 



 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

EXPEDIENTE: 54-001-31-05-001-2024-00098-00 

DEMANDANTE: RUTHNELLYS CAROLINA SÁNCHEZ DÍAZ 

DEMANDADO: VÍCTOR HUGO SERRANO GALVIS 

CLASE PROCESO: LABORAL ORDINARIO -C.L 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 

demanda, pasa para resolver sobre su admisión. 

Sírvase proveer,  

EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

 

San José de Cúcuta, quince (15) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se encuentra al Despacho la 

presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por el señor(a) 

SILVIA YOHANA CANO QUINTERO, identificado con P. P. T. No. 1.265.414, contra el 

señor(a) VÍCTOR HUGO SERRANO GALVIS, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.093.780.182, como propietario del establecimiento de comercio llamado 

SUPERMERCADO LOS SERRANOS 2. 

 

La cual, al verificarse, se hace necesario su inadmisión, para que sea subsanada la 

demanda ya que no se acreditó la remisión previa y/o simultanea de la demanda al 

correo electrónico del demandado acreditado en el certificado de Cámara de Comercio,  

dando cumplimiento al inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 06 de marzo 2020, 

el cual fue declarado exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-420 de 

2020, hoy art 6 L 2213/22 el cual indica:  

 

(…) “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 

cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, 

el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 

deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito 

de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con 

la demanda el envío físico de la misma con sus anexos”. (…) Negrilla fuera del texto.  

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora, proceda a enviar la demanda y sus anexos 

a las parte(s) demandada(s), tal como lo señala la normativa en precedencia, 

acreditando al Despacho el RECIBIDO, Y/O CONFIRMACION DE LECTURA Y/O 

CERTIFICACION ELECTRONICA DE ENVIADO. Por cada una de las demandadas. NO 

SE ACEPTAN CAPTURES O PANTALLAZOS, se debe descargar el soporte electrónico 

y adjuntar en PDF.   

 

Ahora bien, en cuanto al poder se observa que EL PODER CARECE DE PRESENTACIÓN 

PERSONAL ante un Notario, tampoco cumple con las exigencias de las TICS, Ley 



 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

2213/2022 en la cual, debe allegarse el soporte de haber sido enviado del correo 

personal del demandante al señor togado. (descargar el correo electrónico en pdf y 

adjuntarse a los anexos- no se aceptan pantallazos-captures).  

 

Se le solicita a la DRA MONICA ALEXANDRA ESCOBAR CONTRERAS, identificado con 

C.C. No. 60.395.214 y TP No. 196.861 del CS de la J, por favor adjuntar su cedula de 

ciudadanía y tarjeta profesional para su plena identificación.  

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cúcuta,  

 

RESUELVE 

 

1º. - INADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia.  

 

2º.-SE CONCEDE UN TERMINO DE CINCO (05) DIAS HABILES SIGUIENTES para la 

subsanación de la demanda. Con copia al correo electrónico de la contraparte.   

 

3º.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2213 del 

13/06 del 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo 

electrónico jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co por ello, ese es el único medio 

válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. en día 

hábil de 08:00 am hasta las 06:00pm. Con copia simultánea a su contraparte (allegar 

soporte de enviado y/o recibido y/o apertura de Lectura descargado en PDF. No se 

aceptan CAPTURES.  

 

4º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decreto 806 de 

2020  hoy L 2213/22 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 

2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Proyecto: Gabriela Carrillo 

sustanciadora 

mailto:jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

EXPEDIENTE: 54-001-31-05-001-2024-00104-00 

DEMANDANTE: GERSON OSWALDO MENDOZA CASTRO 

DEMANDADO: 
RAMON HELI CONTRERAS ROJAS  

JELD SERVICE S.A.S 

CLASE PROCESO: LABORAL ORDINARIO -C.L 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 

demanda, pasa para resolver sobre su admisión. 

Sírvase proveer,  

EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

 

San José de Cúcuta, quince (15) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, realizándose el respectivo 

estudio del escrito de la demanda, poder, anexos, por reunir los requisitos del artículo 

25, 26 y 27 del CPTSS, ADMITASE la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia instaurada por el señor(a) GERSON OSWALDO MENDOZA CASTRO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 88.275.399, contra el señor(a) RAMON HELI 

CONTRERAS ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 88.203.097 y contra la 

empresa JELD SERVICE S.A.S, identificada con NIT 901232132-8, representada 

legalmente por el señor(a) JONATHAN ENRIQUE LONDOÑO DIAZ y/o quien haga sus 

veces al momento de la notificación del presente proveído.  

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cúcuta,  

 

RESUELVE 

 

1º. -RECONOCER personería al doctor(a) MARIA ALEJANDRA HIGUERA CHAUSTRE, 

identificado con C.C. No. 37.273.896 y TP No. 317.532 del CS de la J, como apoderado 

de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido. Por favor, allegar 

copia de la cédula de ciudadanía y tarjeta profesional del profesional del derecho. 

 

2º.-ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral en primera instancia. 

 

3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de 

primera instancia, consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L.  

 

4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio a los demandados. 

 

5º.- SE ORDENA A LA PARTE ACTORA a correr traslado de la demanda, junto con el 

presente auto, al extremo demandado(s), de conformidad con el artículo 8 Ley 

2213/2022, al correo electrónico inserto en la demanda. Se advierte a la demandada que 

la notificación se entenderá  conforme el artículo 8 de Ley 2213 del 13/06 del 2022, para 

que sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de 

diez (10) días hábiles siguientes, contados a partir de la notificación personal, la cual se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, el cual será enviado, SOLO cuando este en firme el presente auto, y los términos 
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empezarán a correr a partir del día hábil siguiente al de la notificación por medio digital. 

(adjúntese copia del auto admisorio y del libelo de demanda con todos sus anexos y 

poder) 

 

POR FAVOR ALLEGAR LOS SOPORTES DE LA NOTIFICACION EFECTIVA (NO SE 

ACEPTAN PANTALLAZOS, DEBEN DESCARGARSE LAS CERTIFICACIONES 

ELECTRONICAS EN PDF)  

 

6º.-ORDENAR al demandado, que para efectos de contestar la demanda, deberá ceñirse 

íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo 

entenderse en consecuencia que no se admitirá una respuesta diferente a las allí 

contempladas, y que deben allegarse los documentos pedidos y relacionados en la 

demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, so pena 

se apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren previstas en esa normativa.  

 

7º. Se Requiere a LA PARTE DEMANDADA que allegue el escrito de contestación, 

poder y pruebas en 1 solo PDF, DE FORMA ORDENADA, conforme la relación que 

se enumere en el “Acápite de Pruebas”. En caso de que sea tecnológicamente 

imposible remitir en un (01) solo PDF, por ser muy pesado el archivo, por favor, debe 

adjuntar 1 PDF con el escrito de contestación de demanda, poder y debe remitir el link 

del drive con el otro PDF con las pruebas documentales, para poder nosotros 

descargarlo e insertarlo al expediente.  

 

El PDF donde se unieron las pruebas documentales, debe ir foliado y relacionada prueba 

por prueba en la contestación a la demanda.  SE ADVIERTE QUE “NO SE ADMITIRÁ 

LAS PRUEBAS DOCUMENTALES DE FORMA SEPARA, DE FORMA DESORDENADA, 

SIN RELACION ALGUNA” ya que en la actualidad todo este desorden solo está 

generando más congestión judicial, induce al error e inclusive nulidades. 

 

(En la web existen programas para, unir PDF, añadir números, foliatura de página en 

archivos PDF de forma gratuita) 

 

8-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2213 del 

13/06 del 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo 

electrónico jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co por ello, ese es el único medio 

válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. en día 

hábil de 08:00 am hasta las 06:00pm. Con copia simultánea a su contraparte. 

 

9º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 

2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

mailto:jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EXPEDIENTE: 54-001-31-05-001-2024-00105-00 

DEMANDANTE: RAMON HELI RODRIGUEZ SANGUINO 

DEMANDADO: CARBOMAS S.A.S. 

CLASE PROCESO: LABORAL ORDINARIO -C.L 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 

demanda, pasa para resolver sobre su admisión. 

Sírvase proveer,  

EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

 

San José de Cúcuta, quince (15) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se encuentra al Despacho la 

presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por el señor(a) 

RAMON HELI RODRIGUEZ SANGUINO con cédula de ciudadanía No. 88.290.001, 

contra CARBOMAS S.A.S. con NIT 900.808.399–7, representada legalmente por el 

señor(a) HOMERO GÓMEZ ANAYA y/o quien haga sus veces al momento de la 

notificación del presente proveído. 

 

La cual, al verificarse, se hace necesario su inadmisión, para que sea subsanada la 

demanda ya que debe ser allegado certificado de existencia y representación legal de 

CARBOMAS S.A.S. (RECIENTE), pues el que obra en el expediente es de 18/09/2023, 

siendo necesario verificar su situación jurídica en la actualidad. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cúcuta,  

 

RESUELVE 

 

1º. - RECONOCER personería al doctor(a) JOSÉ GILBERTO NAVARRO MANJARREZ, 

identificado con C.C. No. 73.239.151 y TP No. 174.664 del CS de la J, como apoderado 

de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido. Por favor, allegar 

copia de la cédula de ciudadanía y tarjeta profesional del profesional del derecho. 

 

2º.-INADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia. 

 

3º.-SE CONCEDE UN TERMINO DE CINCO (05) DIAS HABILES SIGUEINTES para la 

subsanación de la demanda. Con copia al correo electrónico de la contraparte.   

 

4º.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2213 del 

13/06 del 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo 

electrónico jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co por ello, ese es el único medio 

válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. en día 

hábil de 08:00 am hasta las 06:00pm. Con copia simultánea a su contraparte (allegar 

soporte de enviado y7o recibido y/o apertura de Lectura descargado en PDF. No se 

aceptan CAPTURES.  

 

mailto:jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co
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5º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 

2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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EXPEDIENTE: 54-001-31-05-001-2024-00108-00 

DEMANDANTE: MARIA DEL ROSARIO PANQUEVA DE PEREZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

CLASE PROCESO: LABORAL ORDINARIO -SSGS- 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 

demanda, pasa para resolver sobre su admisión. 

Sírvase proveer,  

EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

 

San José de Cúcuta, quince (15) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, realizándose el respectivo 

estudio del escrito de la demanda, poder, anexos, por reunir los requisitos del artículo 

25, 26 y 27 del CPTSS, ADMITASE la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia instaurada por el señor(a) MARIA DEL ROSARIO PANQUEVA DE PEREZ con 

cédula de ciudadanía No. 37.253.284, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, con NIT 900.336.004-7, representada legalmente por 

el señor(a) JAIME DUSSAN y/o quien haga sus veces al momento de la notificación del 

presente proveído. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cúcuta,  

 

RESUELVE 

 

1º. -RECONOCER personería al doctor(a) JOSE ALIRIO NIÑO POVEDA, identificado con 

C.C. No. 13.442.434 y TP No. 50.962 del CS de la J, como apoderado de la parte 

demandante, en la forma y términos del poder conferido. Por favor, allegar copia de 

la cédula de ciudadanía y tarjeta profesional del profesional del derecho. 

 

2º.-ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral en primera instancia. 

 

3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de 

primera instancia, consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L.  

 

4º.- ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, a los 

representantes legales de las demandadas, o por quien haga sus veces, al MINISTERIO 

PÚBLICO- PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL 

PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo cual se deberá acudir a lo establecido 

en el artículo 8º del Ley 2213 del 13/06 del 2022. 

 

5º.- SE ORDENA a la parte SECRETERIA a correr traslado de la(s) demanda(s), junto con 

el presente auto, al extremo demandado, de conformidad con el artículo 8 del L 2213/22, 

al correo electrónico inserto en la demanda. ; al ministerio público- PROCURADURIA 

GENERAL DE LA NACIONAL –SEÑOR PROCURADOR DECIMO, DELEGADO PARA 

ASUNTOS DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL- DR CRISTIAN MAURICIO 

GALLEGO SOTO cmgallego@procuraduria.gov.co y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA 

mailto:cmgallego@procuraduria.gov.co
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DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co . Se 

advierte a la demandada que la notificación se advierte a la demandada que la 

notificación se entenderá conforme el artículo 8 de Ley 2213 del 13/06 del 2022, para 

que sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de 

diez (10) días hábiles siguientes, contados a partir de la notificación personal, la cual se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, el cual será enviado, SOLO cuando este en firme el presente auto, y los términos 

empezarán a correr a partir del día hábil siguiente al de la notificación por medio digital. 

(adjúntese copia del auto admisorio y del libelo de demanda con todos sus anexos y 

poder) 

 

POR FAVOR ALLEGAR LOS SOPORTES DE LA NOTIFICACION EFECTIVA (NO SE 

ACEPTAN PANTALLAZOS, DEBEN DESCARGARSE LAS CERTIFICACIONES 

ELECTRONICAS EN PDF)  

 

6º.-ORDENAR al demandado, que para efectos de contestar la demanda, deberá ceñirse 

íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo 

entenderse en consecuencia que no se admitirá una respuesta diferente a las allí 

contempladas, y que deben allegarse los documentos pedidos y relacionados en la 

demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, so pena 

se apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren previstas en esa normativa.  

 

7º. Se Requiere a LA PARTE DEMANDADA que allegue el escrito de contestación, 

poder y pruebas en 1 solo PDF, DE FORMA ORDENADA, conforme la relación que 

se enumere en el “Acápite de Pruebas”. En caso de que sea tecnológicamente 

imposible remitir en un (01) solo PDF, por ser muy pesado el archivo, por favor, debe 

adjuntar 1 PDF con el escrito de contestación de demanda, poder y debe remitir el link 

del drive con el otro PDF con las pruebas documentales, para poder nosotros 

descargarlo e insertarlo al expediente.  

 

El PDF donde se unieron las pruebas documentales, debe ir foliado y relacionada prueba 

por prueba en la contestación a la demanda.  SE ADVIERTE QUE “NO SE ADMITIRÁ 

LAS PRUEBAS DOCUMENTALES DE FORMA SEPARA, DE FORMA DESORDENADA, 

SIN RELACION ALGUNA” ya que en la actualidad todo este desorden solo está 

generando más congestión judicial, induce al error e inclusive nulidades. 

 

(En la web existen programas para, unir PDF, añadir números, foliatura de página en 

archivos PDF de forma gratuita) 

 

8-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2213 del 

13/06 del 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo 

electrónico jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co por ello, ese es el único medio 

válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. en día 

hábil de 08:00 am hasta las 06:00pm. Con copia simultánea a su contraparte. 

 

9º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 

2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EXPEDIENTE: 54-001-31-05-001-2024-00112-00 

DEMANDANTE: RUBIELA ANDREA RAMIREZ FAJARDO 

DEMANDADO: ELIDA SUAREZ CARDENAS 

CLASE PROCESO: LABORAL ORDINARIO -C.L 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 

demanda, pasa para resolver sobre su admisión. 

Sírvase proveer,  

EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

 

San José de Cúcuta, quince (15) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, realizándose el respectivo 

estudio del escrito de la demanda, poder, anexos, por reunir los requisitos del artículo 

25, 26 y 27 del CPTSS, ADMITASE la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia instaurada por el señor(a) RUBIELA ANDREA RAMIREZ FAJARDO, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 1.000.121.832, contra el señor(a) ELIDA 

SUAREZ CARDENAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 27.788.760 como 

propietarios del establecimiento de comercio llamado OFICINA INTEGRAL DE 

SEGUROS Y SERVICIOS. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cúcuta,  

 

RESUELVE 

 

1º. -RECONOCER personería al doctor(a) BRIAN JACOB DURAN LEAL, identificado con 

C.C. No. 1.090.473.497 y TP No. 273.289 del CS de la J, como apoderado de la parte 

demandante, en la forma y términos del poder conferido. Por favor, allegar copia de 

la cédula de ciudadanía y tarjeta profesional del profesional del derecho. 

 

2º.-ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral en primera instancia. 

 

3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de 

primera instancia, consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L.  

 

4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio a los demandados. 

 

5º.- SE ORDENA A LA PARTE ACTORA a correr traslado de la demanda, junto con el 

presente auto, al extremo demandado(s), de conformidad con el artículo 8 Ley 

2213/2022, al correo electrónico inserto en la demanda. Se advierte a la demandada que 

la notificación se entenderá  conforme el artículo 8 de Ley 2213 del 13/06 del 2022, para 

que sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de 

diez (10) días hábiles siguientes, contados a partir de la notificación personal, la cual se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, el cual será enviado, SOLO cuando este en firme el presente auto, y los términos 

empezarán a correr a partir del día hábil siguiente al de la notificación por medio digital. 
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(adjúntese copia del auto admisorio y del libelo de demanda con todos sus anexos y 

poder) 

 

POR FAVOR ALLEGAR LOS SOPORTES DE LA NOTIFICACION EFECTIVA (NO SE 

ACEPTAN PANTALLAZOS, DEBEN DESCARGARSE LAS CERTIFICACIONES 

ELECTRONICAS EN PDF)  

 

6º.-ORDENAR al demandado, que para efectos de contestar la demanda, deberá ceñirse 

íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo 

entenderse en consecuencia que no se admitirá una respuesta diferente a las allí 

contempladas, y que deben allegarse los documentos pedidos y relacionados en la 

demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, so pena 

se apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren previstas en esa normativa.  

 

7º. Se Requiere a LA PARTE DEMANDADA que allegue el escrito de contestación, 

poder y pruebas en 1 solo PDF, DE FORMA ORDENADA, conforme la relación que 

se enumere en el “Acápite de Pruebas”. En caso de que sea tecnológicamente 

imposible remitir en un (01) solo PDF, por ser muy pesado el archivo, por favor, debe 

adjuntar 1 PDF con el escrito de contestación de demanda, poder y debe remitir el link 

del drive con el otro PDF con las pruebas documentales, para poder nosotros 

descargarlo e insertarlo al expediente.  

 

El PDF donde se unieron las pruebas documentales, debe ir foliado y relacionada prueba 

por prueba en la contestación a la demanda.  SE ADVIERTE QUE “NO SE ADMITIRÁ 

LAS PRUEBAS DOCUMENTALES DE FORMA SEPARA, DE FORMA DESORDENADA, 

SIN RELACION ALGUNA” ya que en la actualidad todo este desorden solo está 

generando más congestión judicial, induce al error e inclusive nulidades. 

 

(En la web existen programas para, unir PDF, añadir números, foliatura de página en 

archivos PDF de forma gratuita) 

 

8-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2213 del 

13/06 del 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo 

electrónico jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co por ello, ese es el único medio 

válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. en día 

hábil de 08:00 am hasta las 06:00pm. Con copia simultánea a su contraparte. 

 

9º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 

2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

mailto:jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EXPEDIENTE: 54-001-31-05-001-2024-00113-00 

DEMANDANTE: NANCY ESPERANZA ANGARITA ALVAREZ 

DEMANDADO: MARTHA LILIANA ALVAREZ ANGARITA 

CLASE PROCESO: LABORAL ORDINARIO -C.L 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 

demanda, pasa para resolver sobre su admisión. 

Sírvase proveer,  

EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

 

San José de Cúcuta, quince (15) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, realizándose el respectivo 

estudio del escrito de la demanda, poder, anexos, por reunir los requisitos del artículo 

25, 26 y 27 del CPTSS, ADMITASE la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia instaurada por el señor(a) NANCY ESPERANZA ANGARITA ALVAREZ con 

cédula de ciudadanía No. 60.321.036, contra el señor(a) MARTHA LILIANA ALVAREZ 

ANGARITA, identificado con cédula de ciudadanía No. 60.352.585, como propietarios 

del establecimiento de comercio llamado RESTAURANTE PUNTO NORTE LA CEIBA. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cúcuta,  

 

RESUELVE 

 

1º. - RECONOCER personería al doctor(a) GABRIEL GUILLERMO TRILLOS PINZON, 

identificado con C.C. No. 13.237.741 y TP No. 112.503 del CS de la J, como apoderado 

de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

 

2º.-ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral en primera instancia. 

 

3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de 

primera instancia, consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L.  

 

4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio a los demandados. 

 

5º.- SE ORDENA A LA PARTE ACTORA a correr traslado de la demanda, junto con el 

presente auto, al extremo demandado(s), de conformidad con el artículo 8 Ley 

2213/2022, al correo electrónico inserto en la demanda. Se advierte a la demandada que 

la notificación se entenderá  conforme el artículo 8 de Ley 2213 del 13/06 del 2022, para 

que sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de 

diez (10) días hábiles siguientes, contados a partir de la notificación personal, la cual se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, el cual será enviado, SOLO cuando este en firme el presente auto, y los términos 

empezarán a correr a partir del día hábil siguiente al de la notificación por medio digital. 

(adjúntese copia del auto admisorio y del libelo de demanda con todos sus anexos y 

poder) 
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POR FAVOR ALLEGAR LOS SOPORTES DE LA NOTIFICACION EFECTIVA (NO SE 

ACEPTAN PANTALLAZOS, DEBEN DESCARGARSE LAS CERTIFICACIONES 

ELECTRONICAS EN PDF)  

 

6º.-ORDENAR al demandado, que para efectos de contestar la demanda, deberá ceñirse 

íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo 

entenderse en consecuencia que no se admitirá una respuesta diferente a las allí 

contempladas, y que deben allegarse los documentos pedidos y relacionados en la 

demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, so pena 

se apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren previstas en esa normativa.  

 

7º. Se Requiere a LA PARTE DEMANDADA que allegue el escrito de contestación, 

poder y pruebas en 1 solo PDF, DE FORMA ORDENADA, conforme la relación que 

se enumere en el “Acápite de Pruebas”. En caso de que sea tecnológicamente 

imposible remitir en un (01) solo PDF, por ser muy pesado el archivo, por favor, debe 

adjuntar 1 PDF con el escrito de contestación de demanda, poder y debe remitir el link 

del drive con el otro PDF con las pruebas documentales, para poder nosotros 

descargarlo e insertarlo al expediente.  

 

El PDF donde se unieron las pruebas documentales, debe ir foliado y relacionada prueba 

por prueba en la contestación a la demanda.  SE ADVIERTE QUE “NO SE ADMITIRÁ 

LAS PRUEBAS DOCUMENTALES DE FORMA SEPARA, DE FORMA DESORDENADA, 

SIN RELACION ALGUNA” ya que en la actualidad todo este desorden solo está 

generando más congestión judicial, induce al error e inclusive nulidades. 

 

(En la web existen programas para, unir PDF, añadir números, foliatura de página en 

archivos PDF de forma gratuita) 

 

8-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2213 del 

13/06 del 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo 

electrónico jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co por ello, ese es el único medio 

válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. en día 

hábil de 08:00 am hasta las 06:00pm. CON COPIA SIMULTÁNEA A SU CONTRAPARTE. 

 

9º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 

2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

mailto:jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co

